
 
PARA CALCULAR LA RENTA 

 

       La cantidad señalada en la casilla 455 de la 

Declaración del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas 2010 dividida por el número de 

miembros que componían la familia en el 2010 tiene 

que ser menor  o igual a 8.866,20 €. 
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